
  

  

Cc 0 P 

Ud 

TI A:- " En la Ciudad de Cuenca, Provincia 
  

19 

20 

21 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 - 

del Azuay, Repíbiica de] Ecuador, a doce de Marzo de mil nove. 
  

  

efentes ochenta y cinco, ante mí Doctor Emijiane Feícán Garsén 
  

A 
OS 

ler Abogado y Notario Público de este Cantón, € 

ñoras Josd Donoso Crespo 1 Tomfs ova Maleo,ambes casados, 
  

do profesión Endustrin1, a nombre y en representación de la 
  

pañía "EMBOTELLADORA AZUAYA S.A,", en sus calidades de Presi- 
  

dente y Gerente de ella, respectivamente, conforme se acrodital 
  

con los documentos justificativos de su personería, que se in 
  

DD 
sertarin; Juan Fernando Córdova Vintímilla, soltero, de profe 
  

(4) 
sión Arquitectos Doctor Manuel García Caridad, casado, de pre= 

Yetorínarios Jorge Uljuri Antón, casado, de profesión Economis 

tas Manuel García Mensalve, soltero, de profesión Estudiante; 

fenión Químico; Doctor Wo García Díaz, casado, de profesión 

  

O 0 
Lais Monsalve Durán, soltero, de profesifña Estudiante: Diero 

  

  

se, casado, de profesión empleado; a excepción de los des pri. 

meros, los demás por sus propios dersches; Ecuatorianas, mensa 
  

e1 Dector Rafaeli García Diaz que es de ona   
  

    
e MSM 

MONSALVE MORENO Cia Ltda 
Cuenca - Ecuador Sur Am 

- a Wu . . ni y e 

ER contrat: sbligars R_q mas d conser doy fe. Blen— ns 

truidos en el objeto y resultados logales d an presente sanr; 

tura a cuy» etorgamiento procaden libre y veluntariamen pr 

 



10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

ción de una Sociedad Anónima por denominarse "CORPORACION E 

  

  

TORIANA: DE LICORES Y ALIMENTOS S,A,(CELYASA), constante de la 
  

uta que me entregan,cuyo texto es el siguientes "MINUT Ajo 
  

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pábligas a su car» 
  

809, sírvase autorizar la siguiente de CONSTITUCION. DE COMPAÑIA 
  

ANONIMA, que se otorga al tenpr.de las siguientes clíusulas y 
  

estipuñaciones: PRIMER 

  

  

-la presente escritura que contiene un contrato de sociedad, 

las siguientes personas naturales y jurídicas: "EMBOTELLADORA 
0) 

  

AZUAYA S,A,", representada por los señores JOSE DONOSO CRESPO 
  

_Y TOMAS CORDOVA MALO, án sus calidades de Presidents y Gérente   

de la Compañía, respectivamente, conforme consta de les nombra 
  

    

tor MANUEL Bora CARIDAD, DOCTOR ar GARCIA DIAZ, autoriw 

zado a intervenir con el cardcter de INVERSIONISTA 

  

según consta de la Resolución de la Dirección Regional del Mi 
  

nisterio de Industrias, Comercio e Integración en el Litoral, | | 

  

  

    
      
MONSALVE MORENO Coa Ltda 
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US 
1: yo efecto han resuelte suseribár el contrato de sociedad que 

23 | ss osntíene en la presente escritura, múediánte la formición d 

uña compañía Anónima, que «e regirá per la Lóy de Compañías, 

sus Reglamentos, y. por. los. Estatutos. sociales.que a -continua= 

ad
 

  

+,
 

  

ción se determinan: ESTATUTOS SOCIALES -DE LA COMPAÑIA "CORPOw 

a
 

  

z
 o | RACIÓN ECUATORIANA DE LICORES: Y ALIMENTOS 5.4. (CELYASA).-- AR 

  

  

  

  

  

. gencias u oficinas, en cualquier otra perte del Ecuador, e en 
  

  
¡3 | 01 extranjeros previa Resetidióda del > Mrsataris de | 

  

  

  

“15 |_ye por la vía simultánea. tendué.. 

L_£0s; que se contarán desde la fecha de inscripción de la pre» 
  

  

  

  

  

16 

17 | Sente escritura en el Registro Mercantil,“ Dicho plaño podrá 

135 L¡prerrogarse o reducirse, previa resolución de' la Junta ' L 

de Accionistas y mediante el cumplimiento de las dispesiciane 
  

AO 

  

- fifa so dedicará a la fabricación y elaboración de todo tipo d 
  

v2 [L4deores, tomarmto como materia prima tanto. el aguardiente de 

  

  

+4 ándustrialización de miel de panela, Jugos naturales, salsas 

25 | esmestibles y cualquier otre producto agroindustrial apto 

el consumo humano. Estará facultada para comercializar,. por 

  

26 
    

27 |: 6u propía cuenta, » per cuenta de terceros, toda su producción,   28 | tante en el marcado interno como en el exterior,= Para el 

MONSALVE MORENO Cia Lita 
Cuenca» Ecuador Sur Am



1 plimiento del objetivo social antes mencionado     

  

2|L y celebrar toda alase de actos y contratos, de los permitid 

3| ¡por la Loy, que tengan relación con los objetivos sociales 

_falados»” ARTICULO £ 
  

  

cial de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES ( gí 
___ _O_A OKA 

61 51000,000708 ), dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

(5
 1 

  

  

  

  

7| meminativas-de MIL SUCRES cada una, La suscripción de las ao+ 
  

ciones y la emisión de los títulos provisionales y dofínitio 
  

9 vos de las mismas, se sujetarán a le dispuesto en la Ley de 
  

  

10 | Sompañtas.- Un mismo título podrá contener una o más acciones.» 

    ATA e e 

¡o | ta Goneral de Accionistas es el órgano máximo de la Compañía. 
AAA A et A 

  

a 

13 | Tendré les facultades establecidas en el Artícule Doscientos 
    14 | setenta y tres de la Ley de Compañías, y además será de su cqm- 
  

  

15 |- pefencia designar al Yresidente, Vicepresidentes Gerente y mlom- 
A o o ri. 

  

ra 

16 |- bros del Diregtorio, les cuales durarán én sus funciones por 
  

    

17 | 'el perfedo de des (2) años, pudiendo ser reelegidos indefinida 
  

1 | mente, la Junta General se reunirá ordinariamente por le me 
  

  

24 | tos setenta y oche de la Ley de Compañfas, mediante convogatom 

rías por escrito a cada 

      
  

 



  

16 

17 

18 

24 

  

26 

27 

28 L 

  

  

tard conformado por cinco Yecales Principales y cinco Yocalos 
  

| Suplentes que során designados por la Junta General de Aooíó- 
  

nistas de la Compañía; El Directoria tendrá las siguientes Me 
  

HK 
facultades: a) Autorizar los actos y contratos cuya cuantía 
  

supere la numa de Y -14*000,000,00 =» b) Autorizar la enajont. 
  

ción: o gravámen de los bienes inmuebies de la: Compañía, a) 
  

Las denás que se le señalen en estos estatutos y las que poñ= 
  

  

, miembro. del Dirsctorío de la: Compañía se requiere tener La ca. 
a ns aca   QA 14010 + FL VIESaOte E h pam sedánar? anar 

A 

NS e TOS ondS Cas BARS y ñ -_TRAOrE naria 

da. vez que seg convocado por el Presidénte,' o un número mien» 
  

bros que Fepresente más de la mitad del número de Directures 
  

¡ries pers- sin voto.- De cada desién sé levantard un 'Acta;, que 

51 Gerente de la Compañia actuará como Secretaría del Diractgw   
será suscrita por el Presidente y el Secretario¿= Las ressiuojlo 

nes en el. Directorio serán tomadas por mayoría simple de votos. 

Eóú eno de 215 ns La 
de Z COTE 

|meotorio, ¿ste será subrogade por el Vicepresidant 

| de. falta, ausencia > impedinento de ¿e -por una oualani 

JIALAIMORO + y CR a de $ IEEE RES Ss Sar. ME 
E A O RA E AD e AAA 

ZARATE, DE_JA GOMPANTA,« El Presídonte de la Compajifa será: da. 

fía, su tequieré ser «e no aceienista de la misuñ,so Las funciinia   Atribucionss: 2 ESA 8 = de , ¿DIEpÉ a un Las se 51.13. So Y] 

MONSALVE MORENO Cia Ltda 
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- 

| b) Presidir el Directorio de la Compañía,» e) Reemplazar «al 
  

3| Gerente de la Compañía, en caso de snusencia falta o impedimenp 
  

4|.-to de éste,» d) Suscribir las convocatorias a Junta General 
  

5| de Accionistas y a sesiónes del Directorio, conjuntamente com 
  

6| el Gerente » Secretario,» e) Suscribir los certificados províi, 
  

  

7| síenales y los títulos definitivos de acciones, conjuntamente 

g | esn el Gerente.» £) Suscribir las actas de Junta: General y d 
  

_Directorio, conjuntamente con sel Gerente-Secretario.- g) las 
  

10 | demás que se le fijen en estos estatutos, o las que le fije 
  

X | la Junta General de Accienistas.- AR 

  

  

  

12 | VICEPRESIDENTE,- El Vicepresidente de la Compañía será desig- 

nade por la Junta General, por un perfodo de des años pudiend» 
    14 | sor reslegido indefinidamente. Deberá ser accionista a no del 

15 | la Compañía y tendrá las siguientes facultades y atribucieneps 
  

  

         



    

  

nfa.<h) Desempoñar las fimotenes para las cuales fué desig- 
o. 

aeño.- a) Camplir fiolmente las disposiciones, qué para 168   

  

  
  

"vil pará los Mendatarios,» 0) Lan demás que se le fijen en e$- 

“tes estatutos y las que le señale la Junta General de Aacioa. 
  

' mistas o él Directorio de la Compañía. 

      

Accitmistas nombrará un COMISARIO PRINCIPAL, y un COMISARIO 

SUPLENTE, los mismos que podriín ser, e nv, accionistas de la 

  

  

  
  

18 entrar. én liquidación a aá O MM Mi H res A q or Ln Las , 

19 |_Ouando lo resuelya la Junta General de lorisnistas, con un. 

20 ll mero de vetes que reprosan - tel seatant 

21 - ceda pareado de Ep! nia, ARTICULO DECIMO 

22 H RPLIMO., ms Qs anque - MK as b A areavri: br e E 

  

26 

27 

  

CRIPTOR «e EMBOTELLADORA AZUAYA SA,” Cuatro mil setecientas   - veinte y. cinco acciones suscritas, MONTO TOTÁL: Cuatro   
  

MONSALVE MORENO Cia Ltda 
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y cinos míl sucgres,- SUSCRIPTOR. 

    

  

el a e HONTO TPOTA Meadas 

RAFAEL GARCIA DIAZ,- aim 

SAS Z os 

       

  

    

  

  

  

  

    

2 - 

3 | euenta acciones suscritas, MONTO TOTAL: Cincuenta mil sueres,.. 
ra 

4 | SUSCRIPTOR,» JUAN FERNANDO CORDOVA VINTIMILLA,« Veínte y cin. 

5 | es acciones suscritas,” MONTO TOTALiVeinte y cinco mil sucred.- 

6 | SUSCRIPTOR, JORGE ELJURI ANTON,- Veinte y cineo acciones sus. 
A 

z eritas,- MONTO TOTAL: Veinte y cinco mil sueros. SUSCRIP,. 
  

g |- TOR, MANUEL GARCIA MONSALVE, Veinte y cinco acciones sus= 
  

  

  

  

  

o L_eritam.- MONTO TOTAL: Veinte y cinco mil sucres.- SUSCRIPIOR. 

0 LUIS MONSALVE DURAN, Veinte y cinso acciones Suscritas yu 

11 | _HONTO TOTAL: Veinte y cinco míl sueros.» SUSCRIPTOR, - DIEGO 

12 DONOSO VEGA, + Veinte y cinco acciones suscritas, MONTO POQw 

13 | _TALs Veinte y cinco mil sucres.- SUSCRIPTOR 2 GUSTAVO CORe 

  

  

14 | DOVA VINTIMILLA,- Veinte y oineo nociones suscritas,” MON. 

  

17 

  

a 

FOTAL:+ Veinte y cinco míl - sucress- SUSCRIPTOR¿u 
  

18. 

19. 

20 

  

  
q¿_-  ___E_AA 

tas,» MONTO TOTAL s Veinte y cinco mil sueros, TOTAL 

CIONES SUSCRITAS ,w CINCO Miko TOTAL MONTOS 

DO TAMARIZ , VALDIVIESO ,» Veinte y cinco acgienes El 

  

  
  

    24 | etmmistas suscriptores declaren que pasan la 1c0Ífaná ama 

25 1 Mm NUMERARÍIO, par SL ae rad ana A 8 

27.| ta, según el detalle siguiente: ACCIONISTA,» EMBOTELLADORA 

28 L_GUAYA 5 e Un mítión ciento echenta y un: .soioente pán 
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y [ "SALDO POR PAGAR: Tres millones quiniéntes cuarenta y tros mil 
  

3 | setecióntés óincuenta sucras¿. ACCIONISTA,» MANUEL GARCIA Con 
  

¿| RXBDAD:- Valor pagado veinte y cinco per Siente (25%), Seis 
* - ATT 

5| mél doscientos cincuenta sucres, SÁLDO POR PAGAR+ Discioche 

  

  

  

o | kl setecientos eíncuenta suores¿- ACCIONISTAS RAFAEL GAROZA 
    > | DIAZ, Valor pagado (veinte y cinos por ciento) y Dese    

   

    

  

    
  

  

  

tes ctmcuenta sueros. SALDO POR PAGAR: Dieciocho mil setesiam» 

tos cáncienta sucares» ACCIONISTA: MANUEL GAR      

  

  

17 | Sfreeuenta "suereñyn SALDO POR PAGAR: Dieciocho mil sotectano | 

    

  

ARAS A MN A A a o = » O IS pan 

24 | Sebecionteys cincuente -suaras ,» ACCIONISTA, GUSTAVO - CORDO. | 

25 [ YA . VINTIMILLA: Valor pagado [ veinto y-cinceo per siente 23% |):   

           
MONSALVE MORENO Cia Ltda 
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1 Seis mil doscientos cincuenta sucras .«- SALDO, POR PAGAR, 
  

  
ro et 0 mes 

y |: Dieciocho mil setecientos cincuenta suores y ACCIONESTA ,us 
  

_ FERNANDO TAMARIZ VALDIVIESO .= Valor pagado ( veinte y ciny 
  

es per ciento ) + Seis mil doscientos cincuenta suegres,«] 
  

SALDO POR PAGARt Dieciocho mil Stieciontvs cincuenta sus 
    

ares. TOTAL VALOR PAGADOS [ Veinte y cinco per ciento): 
  

  

7 | Un Milión Doscientos Cincuenta Mil Sucres.- TOTAL SAL. 

DO POR PAGAR 3 Tres Millones setecientos cincuenta mil 
  

sucres,- Se protocoliza ¿junto con esta escritura el Cer 
  

tificado de Integración de Capital, por el valor de UN 
    

MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL GSUCRES extendido por «el 
  

Banco del Pacifico de la Ciudad de Cuencas cen el ad 
  

talle de los susoripteres y pagos.» Los accionistas fun» 
  

  

13 

14 dadores declaran que el saldo insoeluto lo. pagarán en 

ES 
¡s | Mumexrario en sel plazo de UN AÑO, contados a partir 

A 
  

  

16 | de la fecha de inscripción de la presente escritura 

17 | en el Registre Mercantil de la ciudad de Cuenca, QUINTA. Los   
13 | atceionistas fundadores declaran que ninguno de ellos se resbr- 

19 va premio e beneficio sspecial al momento de constituirse esth 
  

Sociedad,y que qutorizan al Señor Don José Donosp Crespe para 
  

  

  

  

  

  

20 

2 [que lleve a cabe los actos conducentes al perfeccionamiento tio» 

99 | tal,desde $1 punto de vista legal, úe la sociedad, y para que 

93 | CHnvOQUe a la primera Junta General de Accionistas .- Agregue 

24 | Usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estílos, para la 

25 | perfecta validesx y firmesa de la presente escritura.» Dr, 3, | 

96 | Coellar L.-Dr.Segundo Coellar L. Colegio de Abogados del Azuay 

27 | Matrícula Número noventa y siete.".- Hasta aquí la Minuta que     

  

MONSALVE MOREWG Cra Ltda 
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D
A
N
 

a 
o 

] Y 
ta ex la cual la ratifican Les 

" ejentes en tedas sus partes,cada uno de silos con el - 
  

“con que interviene, dejan elevada a escritura púbiica para que 

: surta sus óéfectos legales la Constitución de la Compañía "CG 
  

PORACION EGUATGRIANA DE LICORES Y ALIMENTOS 8,4, (CELYASA)" , 
  

-dieha Minuta detaliada, quedando advertidos. los. cómparacione 
  

tes de ía obligación que tienen do hacer aprobar -legáélmente 
  

esta escritura, publicar su extracto por la Prensa 1 sbtensr 
  

-sK inscripción en el Registro Mercantíl, Esta escritura se hai 
    Lita exenta de pago de impuestos de conformidad con ighey 1 pare 

tan los comparecientes las Cídules respectivas,» DOCUMENTOS 
  

BILETANTES: "EMBOTELLADORA AZUAYA 3,4,»-CUENCANECUADOR «BA 38 y 
  

  

Cuensas des de Mayo de mil novecientos vchenta y trosi,- SJeñer 

Don JOSE DONOSO: CRESPO¿-Ciudad,- Muy señor nuestros Pára los 
  

  

fines consiguientes, ufuplenos cominicar a Usted quej la Ju 

    Po 

ta General Extrafedinaria de Acoiónistas de "EMBOÑÉLL) 
  

— ZUAYA S.A,*, on sesión do veintióche de Abril del año en cur=   so, tuvo el acierte de reslesir a Usteá para 6l alte e 

Presidonis de la Compañía 

  

  

  

  

        

MONSALVE MORENO Cra Lido 
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10 

11 

124 

13 

14 

18 

19-- 

24 

25 

26 

27 

2 

  

cán Garzón, e inscrita en el Registro Mercantil baje el Nóme«.! 
  

ro cinco el diez de Enero de mil novecientos ochenta y tres, 
  

Aj presentar 2 Usted nuestras más cordiales felicitaciones ,a- 
  

provechames de la oportunidad pare suscribirnes. Muy atentamene 
  

-609 PORPEGA,S,A," E, Córdova Ma” Tomás Córdova Malo,GERENTE 
    
SECRETARIO, » ACEPTO EL CARGO POR HABER TOMADO POSESION DEL MIS 
  

MO ANTE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS «Cuenca, 
  

dos de Mayo de mil novecientos ochenta y tres.«J, Denoso O. 
  

José Donoso Crespo.- Queda inscrito en esta fecha y bajo el | 

Número doscientos cuarenta y cuatro del REGISTRO DE NOMBRAMIEN= 
  

  

TOS,*= Cuenca, dieciseis. de Maye de mil novecientos ochenta y 

tros.» El Registrador Mercantil.» Emilio Cisneros Per fhay un 
  

selloe)f- “"EXBOTELLADORA AZUAYA 3,4, CUENCA»ECUADOR «NR FÉ ¿mu 
  

_Cuenca, dos de Mayo de mil novecientos ochenta y tres,” Señor 
  

  

Don TOMAS CORDOVA MALO,Ciudad.”» Muy señor nuestros La Junta 
  

_ General Extraordinaria de Socionistas de "EMBOTELLADORA Allá 
  

YA S,A,", en sesión de veintioche de Abril de mil novecientos! 

chenta 5 Leo 

  

¡de fecha dieciocho de Ágosto de mil nevecientes sesente, color 

braáa ante el Notario de este cantén señor don Juan de Dics Cóm 
  

rral Moscoso, e inscrita en el 3 

  

moro catoros con fecha 

  

  
  

MUNSALVE MORENT Ca Leda 
Cuema ceuidoró - im 

 



  

  

y |" mudo por el Yecal que designe el Concejo de Administración: y, 
  

3 ["de acuerdo también con la escritura de aumento de capital: y 
  

reforma de Estatutos de fecha treinta de Diciembre de mil noo 
  

-+ecientos ochenta y dos, celebrada ante el Notario de Cuenca 
  

6 | señor docter Emiliano Feicán Garzón, e inscrita en el Registro 
    

>( Mercantil bajo el númere cince el dícxs de Enero de mil noveción= 
  

tos ochenta y tres, Al preséntar a Usted nuestras cordiales Ti 

  

A.Sjh,." 3, Donoso CC.» Josód Donoso Crespo, PRESIDENTE, ACEPTO 
  

-EL- CARGO+ Cuenca, dos de Mayo de mil novecientos sehenta y . 
  

PT. Córdova M.--Tomás Córdova Malo.» Queda inscrito en esta fo» 
  

¡| cha.y bajo el número doscientes cuarenta y cinco del REGISTRO 
  

DE NOMBRAMIENTOS, -' Cuenca, dieciseis de Mayo de mil novecion» 
  

-$0s ochenta.y tros.» El Registrador Mercantil. Emilio -Cisió 
  

res P,- (hay un sello)". "EMBOTELLADORA AZUAYA S,¿A¿=CUENCA» 
  

ECUADOR, € O P-1-A.="En la otudad de Cuenca, en la sala de sd 

siones de "EMBOTELLADORA AZUAYA S.A,", el día cuatro ás sep» 

tiembre de míl novecientos echenta y cuatro, prevía la convosato 

    

  

e.» A 7 

yy [ Luis Monsalve Ortíz,Vicepresidente, doctor Ricarde Barzalle 

23 | Calderón y señores Teodoro Tamaría Valdivieso, Jorga Ullauri Q- 

24 | ramas y Rubén Ab 

  

  

    
  

 



1 Mayo del año en curso, la misma que lefáda y puesta en conside 
  

ración, se la aprueba, por unanimidad, sin modificación algu» 
  

3 | na, El señor Gerente hace una amplia explicación con referene 
  

4| -cia a la baja sensible de ventas que se han producido en les 
  

5 | Áltimos meses, llegando a la conclusión de que las causas sen 
  

6| peor la crisi general del país, el alto precio. del litre de a- 
  

-7| guardiente, puss se paga a los productores a ¿ 40,00 el litro 

2. | Y. por la tributación de nuevos impuestos decretadea por la 
  

Cámara Nacional de Representantes de SÍ 10,00 en cada botella 
  

¡o | de 750 grms. y Sí5,00 en cada botella de 375 grms.3 indicando 
  

,1 | que estos factores han afectado quizá con más intensidad a o- 
  

19 | tras Empresas en relación con la nuestra, Buscando una solución 
  

13, 4 este graye problema, los Administradores de la Empresa, com 
  

14 | Sideran que es necesario le diversificación de productos para 
  

15 |-Compensar la .baja de ventas de nuestro "CRISTAL", para lo que 

+ 16 | Sería conveniente formar una nueva EMPRESA INDUSTRIAL, que pos 
  

17 | ardía ser filial de "Embotelladora Ázuaya S.A," y so dedicaría 
    

131 la producción de licores como Anisados, Vodka, etc. esta Ep» 

¡o | presaestará constitufda con un capital incial de $(10'000.000,00, 
 _ (AAA O a o A a 

de los cuales "EASA" aportaría el 70% y un grupo de promotares, 

  

20.   

  

A O Ae ion 

21 [que en todo caso serfan accionistas de “Embotelladora Azuaya 
> e] 

A A 

  

A A e . cir serena 

93 | SXpueste por el señor Gerentes, indica que esta nueva Empresa 
  

24 | puede ser clasificada con la letra "B" de la Ley de Fomente Ip” 

25 | dustrial y así se le abrirían las puertas para obtener los be» 

96 | neficios tributarios y líneas crediticias adecuadas, inclusi- 
    

27 | ve esta nueva Empresa puede emprender también en la fabrica» |   
  

 



A
 

o.
 

7
 

c
o
 

10 

23 

24 Y 

ost 

- "EMBOTELLADORA AZUAYA 3.4,", previa convocatoria y bajo la 26 

27 

Uy 
” des. Ej Consejo, luegp de analizar todos los promeneres de 
  

Los planteamientos hechos por el señor Presiderte y señor Ge 
  

- Pentes y por oreer conveniéntes y factibles las sugerencias 
  

” propuéstas por lós Administradores, resuelve, por utianimidad 
  

"qué se forme ésta nueva Empresa, tónañdo en cuenta todos los 
  

Lfactorés -que se han expuesto en esta sesión, Además sé ac 
  

  

que el Consojo de Admínistración tiene facultad para decidir 
  

Cr na trato A AA AA NS ION od 

  

A A A e raras 

  

_se harta por partes y que en ningún case pasaría de 43!000. 

sobre este aéunto. ya que .l1 enpitel que aportaría la Rapresa 
A A e e A A A e A AR RA 

  

- nubes de la mañana, el señor Presidente declara terminada la 

| destón, firuando para constaricia la presente acta; juntamene 

en cada eportunidadoro.s. (S2guen otros asuntos). <.ssin etro | 
AR A IN TA e 

asunto de que tratar y siendo las once y cincuenta Y _cinos “ 

  

se con el susorito Gerente=Becretaris, que cortifica.» (1), 
  

-“pertivientes del acta de la sósión del Cónsejo de Adutnistias 

+.Denoso E, (£),. T. Cfrdova M.="Es fiel cópia de las parten 

atéín de "EMBOTELLADORA AZUAYA S.A." de facha cuatro de Sep»   
tiembre de mil novecientos ochenta y cuatrs, que se halla sen» 

tada en el bjbre de Actas respectivos al cual me remito «a 
  

- 6%, el dfa cuatro de Marzo de míl novecientos vohenta y cinea 

  

se necesario, En fe de conformidad, firme la a     

  

(rx) YT, Obrdova M,- Tomás Córdova Malo, GERENTESSRCRETARIO DE 

*E,A,3,4,%om  "EMBOTELLADORA AZUAYA S,A,«CUENCA“SECUADOR,» C Ol   
   

    

  

sidencia del señor Joság Donoso Crespo, se reunen los siguien» 
    
  

  

  

A A A O E



1 his Monsalve Ortíz, Vicepresidente, docter Ricardo Bdarzalle 

, | CGalderén, señores Teodoro Tamaríz Valdivieso, Juan Eljuri Chi- 

  

  

3 ca y Jorge Ullauri Oramas, Vocales, y el suscrito Tomís Cbr 

4| deva Malo, Gerente-Secretarío titular de la Compañía. Por ha 
  

ber el quorum.de Ley, el señor Presidente declara instalada 
  

6 la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos de la mañana) 
  

  

7 agradeciende a les presentes por su asistencia a esta reunién.. 

sl e.. (Siguen otros asuntos)..o... El señor Gerente informa al 
  

Consejo de Administración sobre las gestiones renlizadas pa 
  

10 ra la constitución de la nueva Empresa lícorera, con un capis 
A O NR 

11 tal de sí 5*000,000,00) zen la cual su principal accionista e 
DS 

12 |  "EMBOFTELLADORA AZUAYA S.A.” poseedora dol 94.5% de aceíunes, 
ATT TA 

El 5.5% restente será dividido entre los accionistas promote 

14 |. res, cada uno de los cuales a 

15| en acciones. Manifiesta que el lecal dende funcionará esta 

  

  

  

  

A 

    
  

  

10 |. va Empresa está casi terminadas y su maquinaria armada y lis 
  

17 | para entrar en funcionamiento.» Sin tener otro asunte de que tra- 
  

  18 tar y siendo las doca y cuarenta y cinco minutos de la tarde) 

  

2 _FPa constancia la presente actas juntamente con ek suscrito ( 

21 | _rente-=Beoretarios que ceryifica.=(P),- J, Donoso Gar” (£).wT, 
  

92 Córdova M,* Es fiocl copia de las partes pertinentes del acta 
  

  

    
  

 



14 
1 _dova Majo, GERENTESSUCRETARIO de "EJA.SuA.".*. "BANCO DEL 

2 PACIFICO, - Cuenca, Marzo ence de míl ractonins ochenta y 
  

2, | ediov.= CERTIFICAMOS + "Que hemes recibido des 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

,| Embotelladora Azuaya Y 1.181,230,00 4 

¿| Dr, Rafael García Días ARA 

¿| Dr. Manuel García Caridad 6,250,00 A 

: | Manuel García Monsalve 6.250,00 7 

s | Luis Monsatyo Durán 6.250,00 -7 

y | Gustave cera ova Ve | 6.250,00 A 

0 | Juan Córdova Y. o 6.250,00 A 

11 | Diego Deneso' Vega - 6.250,90 Y 

¡o | Juan Denoss Vega ho - 6:250,00 Y 

¡3 | Fernando: Tamaría Y. + 6280500 A 

14 | Jorge Fijuri Anten 6.250,00 / : 

15 A Y  1.250,000,00 - 
  

16 | SON Un milión descientos cinóuenta mil sueres 00/100.= Que dé 
  

17 | pesitan en una cuenta de Integración de Capí tal que se ha Qe 

15 [ bierto ón este Bance a nombre de le compañía en formación que 

¡y [se denemínards  CELYASA S,A¡= El valor correspondiente a este | 
e 

90 certificado será pueste en cuenta a disposición 'de 1 dea e 

  

  

23 | esón que comprendes Estatutos y Nombramientos debidamente ¿ins 

24 | eritos y un certifidado de la S 

    

24 | esmctuído. En caso de que no llegare a hacerse la constitusión 

de la compañía y desistieren. de dese y 

    27     

  

  28 

MONSALVE MGREND € a Lida 
Cuenca Ecuador vur Am 

 



10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24. 

25 

28 

  

¡ALOE _Taspos ve deberán entregar al Sanco + presente 

  

certificado original y la autorización otorgada al efecto 
  

el Superintendente de Compañías,” Muy atentamente, (£) P. Ca 
  

rrión C, PABLO CARRION. CORRAL, FIRMA AUTORIZADA , BANCO DEL PA 
  

CIFICO CUENCA." . "NA 1,hbhk,= C 0 PI As RESOLUCION NA 0333, 
  

EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO 
  

E INTEGRACION, EN EL LITORAL, EN USO de las facultades que le 
  

confieren los Decretos Supremos Na 789 de once de septiembre 
  

de mil novecientos setenta y cinco y 1875 de veintisiete de 
  

septiembre.de mil novecientos setenta y sietez ys VISTOS el 
  

  

Decreto Supremo NS p7k, de 30 de junio de 1971, reformado mo+ 

  

diante Decreto Supremo Ná 9004, de diez de noviembre de mil 

novecientos setenta y seis, la declaración N£ 0163.79.1 de 06» 
  

tubre veinte de mil novecientos setenta y nueves, efectuada per 
  

el señor RAFAEL GARCIA DIAZ de nacionalidad ESPAÑOLA, la soli= 
  

_ Ccitud y la documentación correspondiente que reposa en los a 
  

chives de este Ministerips, RES UELOYVOEs AUTORIZAR al se 
  

for DR, RFAEL GARCIA DIAZ, de nacionalidad ESPAÑOLA, residen + 

  

te en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado feha» 
  

cientemente, poseedor de la Visa Inmigrante, otorgada el veipnw 
  

titres de Marzo de mil novecientos cincuenta y siete por el 
  

  

Director General de Extranjería en Quito para que invierta 

CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, 

, Rumentes de capital, compra de acciones, participaciones a de 
  

  

  _rechos de compañías constituídas e por constituirse en e] 

  

    
A A A A 

miente a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará” 1. 
a “ 

  
MOE MORE toa 

a uruadur dio a 

 



  

rio para lo cual, en cada ocasión presentará copia protocoli. 
  

zada de esta Résolución, conferida por el Notario Píbltco.Dis. 
  

  

  

  

  

  

3 

¿| -poner que la presénte Rosolación sea protecolizada en' tna de 

5 las Notarías Píblicas del País, COMUNIQUESE, DADO, en Guayaquil 

c6| a veintisiete de Nóviembre de mil novecientos setenta y nueve. 

2| (£) FP. Gummén ¿-Ing. FRANCISCO GUZMAN: MINERVINI,DILEGENCIA 

g | DE PROTOCOLIZABION: Por disposición del Director Regional del 

9 | Ministerio de Industrias, Comercio e. Integración, en el. Lito 

¡0 |_raly protecolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi 

  

26 

27 

  

  

«cargo. la RESOLUCION NINISTERIAL que antecede y que consta de 
  

. una foja Útil, Guayaquil, veíntioche de Neoviémbre de mil no. 
  

'vecientos setenta y nuevo (£), Dra, Norma Plaza de García, 
  

Dra, NORMA PLAZA DE GARCIA¿NOTARIA, (hay: un sello),- Se proto» 
  

colisó.on sl Registro.de- Escrituras. Póúblisas a mi.cargo, en fo 
  

“de ello confieró esta CUARTA COPIA, que'fiFáo y mollo en una 

-foja $til.en ta ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes 
  

, FP de ABril de mil ñovécientos echénta y dos, (£). 7, Jirrín' de 
  

- eunso¿ ÁD, Virgílio Jarrín Acunso,Notario Suplente. Notaría 

Décima Tercera,.- (hay un sello),".- Se deja constancia que "ElN» 

- BOTELLADORA AZUAYA S.A," 1 los señores Juan Fernando Córdova 
  

    

Víntimilla,Dector Manuel García 

Días,Esonemista Jorge Bijuri Antón ¿Manuel García Ménsilve,Lujo 

Monsalve Durán,Diogo Donoso Vega, Gustaye Cérdova Vintimilla,   
  

    28 

Pisco Particular que se justifica con les certificados Kinera: 

0844236, 0844237, 0858688, 1033667, 0843066, 08$8A8h, 0844240 

JEAN e . E E +A e de UN ¿AMA NS A EA 

MONSALVE MORENO Cia Ltda 
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10 

11 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

2) 

26 

27 

28 

  

yas,en fechas doce ¿4 veintiocho de febrers,cuatro i siete de 
  

Marso del añe en cursozque se presentan 1 que se adjuntarán e 
  

la primera copia de esta escritura,» Leído este instrumento, 
  

y íntegramente, «a los contratantes, por.mi «el Notario,se ratifi 
  

—caron en su contenido 1 firmaron conmigo, en unidad de actos 
  

Doy fe.- (Firmado), J. Donoso C,-C,C, 010019348-1.- C,T.00304,.. 
  

  

va Ve- C.Co. O010105767-7.+-C.T.011416.-C,58,012-085.- Manuel Gar+ 
  

cía Caridad,- C,C. 130028840-2,-=C.T,00378.-C.3.026=268.= Dr.Má- 
  

nuel García Díaz.-C.1.090337470,-C0,T.264-208.-J.Eljuri.- C.Ca 
  

  

010029842=1,.- C,T. 22460.- C.S. O012-219.- Manuel García M.-C.f, 

230276117-4 e... C «Te. 180318 o -=O, Ss . 027-267 .. L. Monsalve e. O . Cc e. OLO1 

  

O816-0.- C,T. 566140.-C,5,010-192.- D.Donoso.-010071396-=3.-C, 
  

T.02050.-0.5.012-273.- G.Córdova V.- C.C. O100967850,-C,T.011 
  

431.-C.S.011-212,- J.Donoso.- C.C, O10117043-9.= C.T.565955,- 
  

C.S, 012=776.- F.Tamaríz V.- C,C. O10124072=9,=C.T. 41180,-C, 
  

S. 037-2838.- El Notario Emil.V. Feicán G,",- Enmendado:”» Reso+ 
    

lución del Directorio- c1asg Vaz, - Bynendado: setecientos: 
  

  A ES 
  

—_—— a 
Se- otorgó ante mí, en fe de ello con- 
  

fiero esta «Timera Copia, signada, sellada i firmada en la Cju- 
  

dad de Cuenca, el día de su celebración. 
  

  

  

  

  

      y e pa ee $ 

GR sz e SUENCA-ECOR 
   

    
  

    

E RIO 

  

MONSALVE MORENO Ca Ltda 
Cuenca Ecuador Sur Arm 

  

- ToCórdova M,- C,C, O010009255-=0 C,T,. 00313.- 012-047 .-Juan Córdo-



  

1 
Í 

2, contiene la escritura cuya copia antecede que ha sido aprobda- 

ai da la constitución de la Compañía "CORPORACION ECUATORIANA DE 

a LICURES Y ALIMENTOS S.A, (CELYASA) mediante la Resolución nú- 

5 mero 85-3-1-1-0046 expedida por la Intendencia de Compañias 

61 de Cuenca en fecha cuatro de Abril en cursos 

> Cuenca,Abril 8 de 1985 

9: EL NOTARIO 

ol 

10 | 

IN! 

| 

13 p 

| 
14 : 

15 ¡ Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 93 del REGISTRO MERCANTIL, 

16 conjuntamente con la Resolución Nro. 85-3-=1-=1-0046, de la INTENDENCIA - 
LE 

, | DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que apfobó esta éscritura.- Además se ha cumpli 

18 : do con lo dispuesto en dicha becotución.- Ss JUNIO” DE 1985.- | 4 

10 | Y amowca Y) 
/ 20 DR. REMIGIO AUQ 

a REGISTRADOR MERCANTIL DE C 

as: 

| 
24; - 

a | 
25 o 4 

| 
26 | 

27 y 

28 

12 
Doy fez que en esta fecha tomé nota al margen de la matriz que 
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